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BARRANQUILLA, 

1 3 MAR. 2018 	 0 ootas 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE AVISO No. 	  

(PAGINA WEB) 

Señor(a) 
JOSE LUIS MARQUEZ AMARIS 
CALLE 13 #115 - 34 . 
E. S. M • 

Actuación Administrativa: RESOLUCION: 000854 del 23 DE NOVIEMBRE 2017 
EXP: POR ABRIR 
REF: Notificación mediante aviso articulo 69 Ley 1437 de 2011. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, ante la imposibilidad de materializar 
la notificación personal correspondiente, no obstante agotar citación que para estos 
efectos contempla el articulo 68 de la Ley 1437 de 2011, tal y como consta en la 
correspondiente guía de envio No. GY177844584 CO/se procede a notificar por medio de 
AVISO la siguiente actuación administrativa. 

AVISO la siguiente actuación administrativa 

Acto 	Administrativo 	a 
notificar: 

RESOLUCION: 000854 del 23 DE NOVIEMBRE 2017 

Autoridad que expide el acto 
administrativo. 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - C.R.A. 

Recursos que proceden. 
Procede 	Recurso de 	Repocicion 	ante 	la DIRECCION 
GENERAL. ART 76 de la LEY 1437 de 2011 

Plazo 	para 
recursos 

interponer 10) días habiles contados a partir del dia siguientes de so 
notificacion (ART 69 LEY 1437 DE 2011 

Advertencia Se le advierte que la notificación se considerara surtida al 
finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso. 

Sujeto a notificar: JOSE LUIS MARQUEZ AMARIS 

CONTANCIA DE PUBLICACION. 

De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 69 de la ley 1437 de 
2011 la presente decisión administrativa fue fijada en la pagina web yen todo caso en un 
lugar de acceso al publico de la corparacion autonoma regional del Atlantico por el 
termino de cinco (5) dias,con la advertencia que la notificacion se considera surtida al 
finalizar el dia siguiente al retiro del presente aviso. 

Fecha de fijacion 0 2 A3R 2018 

 

Fecha de des fijacion  0 9  ABR 2010 

Aten Ere te 

LIL A ZAPATA GARRIDO 
SU. DIRECTORA DE GESTION AMBIENTAL 

Ela boro: JAI RO PACHECO — CONTRATISTA 

Reviso: EVARISTO ARTETA 



mente, 

BARRANQUILLA 
	12 ENE. 2018 	

ri 1 0 8 6 
NOTIFICACION MEDIANTE AVISOS N° 	  

Señores (a) 
JOSE LUIS MARQUEZ AMARIS 

_CALLE 13 N° 115 - 34 
BARRANQUILLA - ATLANTICO 

Actuación Administrativa: RESOLUCION: 000854 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 
EXPEDIENTE: POR ABRIR 
REF: Notificación mediante aviso Articulo 69 ley 1437 de 2011. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo y, ante la imposibilidad de materializar la Notificación Personal 
correspondiente por desconocer la información del destinatario, y como consta en la 
correspondiente guía de envió No.Y6177844584C0 se procede a notificar por medio del AVISO la 
siguiente actuación Administrativa. 

Acto Administrativo a Notificar: RESOLUCION: 000854 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Autoridades que expiden el acto 
Administrativo. 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - CRA 

Recursos que Proceden. Contra el presente acto administrativo, procede el recurso de 
reposición ante la 	Dirección General, 	el cual podrá ser 
interpuesto personalmente y por escrito por el interesado, su 
representante o apoderado debidamente constituido, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguiente a su 	notificación, 
conforme a lo dispuesto en la ley 1437 de 2011. 

Plazo para interponer recursos Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
Notificación (ad 69 Ley 1437 de 2011). 

Advertencia Se le advierte que la Notificación se considera surtida al 
finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

Sujeto a Notificar: JOSE LUIS MÁRQUEZ AMARIS 

LILIA ZAPATA GARRIDO 
SUBDI ECTORA DE GESTION AMBIENTAL 

Elaboro: Juan Manuel Coha —Contratista 
Reviso: Karem Arcón Supervisor 
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C.R . A 
Ministerio de Ambiente, 
y Desarrollo Sostenible 

Barranquilla, 2 3 Ngy 2017 

Señor 
JOSE LUIS MARQUEZ AMARIS 
CALLE 13 fir 115-34 
Barranquilla -- Atlántico 

Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico 

e 00666 1  

Ref: Resolución fity 0 0 0 8 5 4  2 3 New02017 

Sírvase comparecer a la Subdirección de Gestión Ambiental de ésta Corporación, 
ubicada en la calle 66 No- 54- 43 Piso 1°, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes,  
a la fecha de recibo del presente citatorio, para que se notifique personalmente del acto 
administrativo antes anotado. 

En el evento de hacer caso omiso a la presente citación, este se surtirá por edicto. 

Atentamente, 

frigeA 1.4.,(TaQ,. 
' ALBERTO E. ESCOLAR VEGA 
Director General 

Elaboró Karen Padilla 

Calle 66 No. 54 - 42 
•PBX: 3492482 

Barranquilla- Colombia 
cra©crautonoma.gov.com  
wwwmautonoma.gov.co  
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JOSE LUIS MARQUEZ ArvIARIS 
CALCE 13 N' 115-34 
b¿Hidl 	- 

Ret. Resolcoon 

Sirvase comparecer a la Subdirección de Gestión Ambiental de esta Corporación 
ubicada en ia 'afile 66 No- 54- 43 Piso 1°. dentro de los cinco (5) di as hábilee eigeic:ntes 
- la fecha de recibo del presente ritatnrio_ para que se notifiaue personsimente del acto 

:e•1 .... enc:treic,  

En el evento de hacer caso omiso ala presente citapron, este se surtirá por edicto 

,Lnentameme, 

ALBERTO E ESCOLAR VEGA 
arector General 

PIX 	4±C 



REPÚBILCA DE COLOMBIA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO C.R.A. 

REsolui cItCNO v L 13 
	

nc 2017 

. . 
INICIA UNA IN ESTIGACiON Y SE FORMULAN CARGOS AL SENOR JOSE LUIS 

MARCIUEZ AMARIS 

E Uires.er Genelai de la Corporac,on Aulárona Reg enal del 

1211'93r :es g,ates conferida& por la Ley 99 de 1993. ley 1333 fie 2 

peuaidaus. pm-  us 	 urd 	d 
del Ministerio de Ambiente. Vivienda y Desarrollo Territorial 

CONSIDERANDO 

ANTrIrrn8NTF8  

s...5 
ende en °n'ente 

Que eSia uorr,0,@ez1 	día 13/4  .;e junio ue zu; i)EuLeuiv 	 ,,,„: 

preventivo N-  00144378 de! 14 de jm-no de 2017 correspondiente a 113 bultos ce Carbol-

cy IP se PnrentrRlinn en posesión del señor JOSE LUIS NIARQUEZ AMARIS. el cual 
no portaba con permiso para su aprovecnarmento ni conieusidlIoacion if 	c,;a1e7, tuertr 

dejados a disdositeica por la Policia Nacional 

Doe teritems: mi agente le ante) cr se ae-Je crinte secuestre ce: Daru 

roa Hez. -Subiea adm.niSt!ad,Or 	;;;Ver:: Sibarse C R E M-19-- 	se'e afs suu 

^:n.ct71‘11,2?»^^ c-zfirr‘ 

hasta aqui .0s antecedentes que acompañen .a pi esei iie aC-ILIaC,Or C'S :Stratia 

CONSIDERACIONES DE ORDEN LEGAL 

Que (IP C:21•1:13:!1`11.4[1 util I el di 	 ide id 132..istitue,o, r.:11,ca 

de :OS parl.cuia:es proteger las riquezas culturales ✓ naturdes de la Na 

tt:stacle iettera preve,mr y controlar tos factores 	cieZencyt 	 a T i

5,91,0fleS legaUes y eydav;a reparación de los daños nausac)s,. 

Que el articulo 30 de la Ley 99 de 1993 define el objeto de as Corporaciones autónomas 
regil)nales e cual es la ejecución de las políticas. talanes, programas y proyectos sobre 

aplicación a las dispo$iciones iegaies vigentes sobre su disposinten. administración maneje 

y aprovechamiento. corito: me 	las recuso:o-nes, pautas y directrices expedidas por el 

AinbienZe 

foir rt la ft ñfecracion Aotbromin 	 sitlanti Ase r no e1e entre otras ciaSaS d Gcr 

las iacores cie eva uacwn1. GU1111 U! 
cognadas con e t3Sod aprovechamiento movilización procesamiento ira, siormacion y 
'SOR nnti¿raies renovables de la región donde ejerce iscUctión al tenor de id dispuesto 

e. .1 Articulo 31 de la ley 99 ce 1993 entre otras normas 

vio: vrtir:dn >1 itu In' 	91193 en:rnern cern°, 	H1S 

cargo de las Corporaciones Autonomas Kegionates impune; y trit:"UU:dí 

perjuicio Je ¡as =mateen:as atribuidas per la iey otras tu:rondad:Pa 
y f5zr.,  1.?;?&.,?ec pravNtigk: en le rey ernaan, le vil-Yac/6n 3:as nOnne2 	yi'r;;G: 

ciriDiútiFili y ele manejo de recursos naturales reanuabita.s y' exigir! Jen 

regulaciones pertinentes, le lepalriClúlt de íos dados causados' 

Que c parágrafo 	del articulo 85 del titulo Xil tse la ley 99/93 establece cara 1, mlpos 

de sanciones e: procedimiento ore-visto en la Ley 1333 de 2009 

De la imposición de la Medida Preventiva 



REPÚBILC A DE COLOMBIA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO C.R.A. 

RESOLUCI9N(lit o o 6, 5 4  DE 2Ci 7 

r. 	 1.)4 	 itAl" 	 r 	 "" • : 

INICIA UNA INVESTIGACIÓN Y SE FORMULAN CARGOS AL SEÑOR IOSE LUIS 
MAROUEZ AMARIS 

nate u, 	 onnrinarp.Pri sin ia ley n 	 SI Art 	s s sa esiai eC 

Articulo 12'. Objeto de las medidas preventivas. Las medidas preventivas tienen por pipeta 
ira nrlirrpnr.12 rie un hecho la realización de una actividad c la existencia 

de una situación que atente contra el medio eminente, iss recursos n3 tales. el paisaiie 

id 

Que eiA‘qiC.Uir.? 3' intruaolon dei procedimiento para ia imposicron de medidas preverdisas 
Una vez conocido el hecho, de oficio o a petición de parte, ia autoridad ambiental 

e prócer:tener 	camorprbaric y a corabiecur 	necsanstanes drIprsnoT 111Prirrbq 
entiva (s), ia (s) cual (es) se impondra int mediante acto adneinisti salve TIC:beque 

proceder- 
us 

m
.; 

ponerla edi e acto acre 

I',qrqqlq10 ,.. 	tq nade 	-3(nryereqlqa 

preventbas a .as autoridades administrativas y de la 	r2:a publica o nYbl.elS acorar.  

de ellas ciara tal fir.  

Parad ato 2' En iots casos en que una medida preventiva sea impuesta q pe vencion por 
cualquiera de las autendases investidas para ello dara traslade de las actuaciones en un 
termino maeino oe cinco-1E; dias n.abiles ala ala:Cree:2.0 amo:ente: bernpeteme y unript Harr3 
qqpeqq ne ;a 9úttierbgq sunida pata continuar GOn é i drep.édirnienuci a que na ya lugar 

r? ..a d 	51. dr 	Ut e J156 vl 	ov../ 	 - 
iicariciaz ambiental los individuos y espec.menes aprehendieras crac Jotas iremos ‘r 

ininiernemos decomisados,o bien del acta mediante ia cual se dispuso la itestrupc,on 
freqletqcbon o entrega para su uso o consumo poi tratarse de elementos pide izo; opentdit 
1:uql;q; O e q:crecqedqras coso no puedanser en)e.te de u 	 is q mnacenarcientqqServacitbn. , e 

re id rri%e;erd-q !eq. 

Que e! Articulo 	- Cuando un agente sea sorprendido en flagrancia - Cuando un ademe 
sea  sp,snsonarin nn flagrarreq nnuRandn Autos al medio ambiente a los recursos naturales 

31ando disoot,i,o;Ori que favorecen el medio eminente sin que mea e ninguna ca' cisiel 
autoridades ambientales competentes la acitoridad ambiental impondrá medidas; 

Que el Articulo 15` Procedimiento para la imposición de medidas preventivas en caso de 
flasraincia 	les eventos do flagrancia cue requieran  iru impone-en mu lea menina 
preventiva en el cagar y ocurrencia de ios necnos se procederá a levantar un acta en 'a cuan 
constaran los motivos que la justifican. la autorices que la impone lagar, fecha y nora os 

ia menea preventiva El acta será Si:Sada pdi el presunto intrazadr 	si se rent:Pare a 

nacaro se Xara firmar por un testgc. En el caso que cc se 	 m 

	

a facrible 	ren dei acta por 

parte del presumo infractor o de un testigo bacidi á Luid id sosa SuSCLUiqr, 	partn rite 
funcionario encargado del asunto, de lo anterior. deberá dejar la constancia respectiva 

condiciones de las medidas preventivas impuestas, en un término 	 bes Mas 

(..;i4d PI A71151.15 15 	55n1:nUiaaC1. 	?-(.111a5107 	Le.ja.4Zdrid 13 
mediante el acto administrativo, se procedera, en un término no mayor a íCi ibas a ;Ataba- 



ventiva 
i5 1 atoe 

y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya suar, estas 
un juzgarniento definitivo. sino por el centrarlo una actuación 

Pr 

REPÚBILCA DE COLOMBIA 

PORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO C.R.A.  

S'ESOLUCItg 	a nio U V O DE 2017 

ineiteigit 
3NICIA UNA iNVESTIGAGIÚNY SE FORMULAN CARGO 

MÁRQUEZ AMARIS 

.111 
yad3ala 

la Nerón 

ara  
;Tibie 

que eiguee produzca, ver con anticipad 	y 99 de 1903 estab 

Retes el de procaticion, según el 	al - Nieta-le exista pata ro 
cientifizin absoluta re 	LitilaterSia :•(-)11.10 

la aoopción ae medicas eficaces pala Itapede id UCI.,4f aUclunst dc: 

e dañe grave, la ley le alargo atas autoridades 	acuitad pa 

divas, que son medidas cau 	 irtagiCa d 

are 

ten jranasicia, 
;e 7a 	de ia prontitud 'de su actuar depende que puedan e 	 e 
cesibles para les recursos naturales renovables afectadas par la actívidar, hamar 

Gíri7o de otra forma, las medidas preventivas van dirigidas a pecatief u 
por el fin que persiguen deben ser aplicadas a través de un 

p 	 expedito, respetaran ciara está en LIJIji4 i 5 il,11.1e1 Co) 

COM% Cia 	 adriliniStradOS Este grocédiniiento debe ser ágil sin demoras . que  
se refieia en eC  hacho de que estas medidas son de inmediata ejecución tienen carácter 

irisa  , 	 del _ 	en 9/ 
pi tit zuvu.›. mil 1 Jtn a+t la opte/kW/o/c."; iscnc, 	y 

flora. recursos ihrirobioiogicos y demás especies 
elementos. medios, equinos, vehículos. materias 
dr/mete r randidiraide;arubrentar o producida coma re 

i3dn 13-v3 ;,h;Vnr nrncz nomnrnothEtc othrothenten OS, 
enana; ta aurcronao ambiento; ,mocehera De ovnecharo 
incineración a costa óeí infractor. Los producíos perecedero 
Ajitlyrrprit,9nlePrikt y r..5/7 ,:ermcirsol pollee, ser 	 p a S i'SO a chi 
de beneficencia o reetahretacale previo concepto favorable de la echad se 
cotnpetsi,zecrr el sitia en donde se hallen los bienes objeto de; decomiso En ceso contra 

P,T PI ,1.. 4̀ 1 

correspondiente.' 

elle" (11131Je c331 Art1o3;10 24 ida la Restitución N° 2064 de 901n señalo.- De  Lo ni 
Provisional de la FlOra Silvestre: "De acuerdo con lo dispuesto por el arte:ato 5 
1333 de 2009, une vez impuesto el decomiso y/o aprehensión preventivos de drapeo 

5 

rio 

los especímenes en tos CefItMS do atención. valoración -CA V-, jardines Botánicos otras 
sitios como Entidades Públicas aptas para tal afecto 



REPÚBiLCA DE COLOMBíA 

CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLANTICO C.R.A. 

RESOLUqtyAi 
1JUUUlicY 5  4 

err 

IC A UNA INVESTIGACIÓN Y SE FORMULAN CARGOS AL SEÑOR JOSE LUIS 
MARQUEZ AMARIS 

et:fr!ii/f/L1 eHr! el 'Protocols de etre.henson ?h trufa rly IInn silvestre mut :1,)ia 

	

MUO 	Ane,d) 2 i ue Itl pteaerie, 
Parágrafo Para la disposición preventiva de la anca silvestre no inadatar:ve ve isitiyity  

diSptie3fl: en H art 50 de acuerdo con el Protocolo que para tales efectos publique el 

	

WITS(STIO 	surindedie. Vivienda y Dissarmao Tedilunal 

Que la 1...e? 1333 de 2009 establece el procedimiento sancionatorto ambiental. con base en 
sis /ai se debespyrilisíiss respunlyeus ype.breibries 	p2rte di:. la autorizad a; nbiortal 

e imponer de ser el easc las medidas preventivas y sanciones a que nayan rugar 

fi,- 	 ibientai 	erCe sin 

	

dei N 	 Are 
:.,u1c1J,c,ñes dm/Yac/mas eaiiii;fle 

antes ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere e/ 
..de 39 de 190.3 ics establecimientos oübticos ambientales a que se cenes 

laallieliaieS r  aturaies. (VAESPNN, de conformidad con las tionipelermas esiV 

la ley y los reglamentos. 

e-atm/caña En ritztens ambienta.' se presume 'º 't ba c e uz de' frMicto 
irgan dilas medulas preventivas. El infractor será sancionado deffinnvadienre 

los mudos proberizsizs legales 

el antieulo 2' Ibidefn itunsagra que YE] e:Muros:u s. 
btbr,bt id Unidad A,drblessballli,9 17-SpPGI.9! áeí S'isterr a 09 Parzurci 

:!-±trrnorras red:dna/es y !es d€, riÑSrarr}ii0 sostemmte. iu ar 

antodueb atnbw,l cita ur bellas 12U iU yr diniea 4.Cl/2111()., PI 	c:d yJC P‘.; 

66 de la Ley 99 de 1993; los establecimientos púbicos a ros que nace alusión el mitra° l3 
de la iey 768 de 2002. la Aunada Nacional asi como los departamentos, inuincielos 

árf clálloS a prevención de la e9SPeZ:ir 	zumrifiae 	niumnd 

saidusi mona anczisidat 	sonsees/en= ostes autmsdadee c:rrar *181)::1flidaS 

sean apueabree según e/ caso, sin perjuicio cíe ;as namperenmas legales de o 

autoridades." 

De la trasgresión:  

que pi 	'.ca 	auzar ecrovecnarnienic de besquaz rettiitaid. 
ubicados en terrenos de dominio ! público, a privad 

u/seui ab rOO cinaiperefiCe una solicitud qua contenga 

Que 2s1 mismo el articulo 2 2.1.1 13 1 ael decreto antes mencionace 	Uoíe 	ee 
. , 

nociona debe contat con un salvoconducto que aMpare ru movilización desde el lin 

aprovecharnieato hasta tos sitios de transformación, industrialización O cini?e,ciairzat;1 	o 

!..:ss‘le e! nue 	Coa ipprese ei pais nasm áfi desafio r inai  

Vi✓ e rd i  Decaí] 



REPÚBILCA DE COLOMBIA 

CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C .R.A.  

RESQL.uijtyrtü i J U ú  J  4 	DE 20 ir 

' • 	 • 

INICIA UNA INVESTIGACIÓN Y SE FORMULAN CARGOS AL SEÑOR JOSÉ LUIS 
MARQUEZ AMARIS 

Cm: bes 	 ev 	 Iones. se r+ - termina  procedente imponer una me ida 

nrx.at t,y6 	=oto e iniciar investoocicri 	 COnte; 	señor .) SE 

LUIS Mfiret2LREa teedle,Kno y en COVISLIICÍICId Jchici .a t.3 ueue 	 toutt,..3 

cargos a los la asuntos infractores de las normas de protección ambientar 

En den::: de in. expuesto !a Direccior de la Corporacton kit-lema de Padrillo-e 

ag3,1:811/17  

ARTÍCULO PRIMERO. Imponer á Señor José Luis Márquez Amaras, identificado con C.0 

IXY _.c 	;Medida prevontivo consistente en el decomiso prévertivic rier 1l3 R í{tnc de 

Carbón Vegetal. de conformidad con lo settalado en la parte motiva de la presente 

actuad:cc 

PARÁGRAFO PRIMERO: La presente medida mi 

loÁrÁtsRikl-0 SEGUNDO: E:ale inentae ab Lie LIE eatel 	extiocii irods3736 

una vez conctuya la investigación sancionatorie que se Draena abrir8n fa 
providencia v se demuestre el cumplimiento de las normas vigentes en estas materias; 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la apertura de una investigación sancionatona en contra 
dei Señor tose Izals Márquez Aniaris. identificado con C.0 tan 72.153.808, por presunta 
violastion :3ie !a nermaboidatt are 	t_ 	ccricremmente 	Pertetiz • id :5 cie  

ARTICULO TERCERO: Formular al Señor José. Luis tyAarquezArnaris. identificado con C.0 
=JO Ovo GI bleu:vine aaegu 

Careto uno: 

Eimoundcred me haber incurrido 	3 vnierinn articuio x 11  1 1 3  1 a:33 nnoteto 
3Eneln 7;3.33 	..ru nat:#71,' itinidica dee rteel e; ida realozar epttimenharilonIc ¿fr: 

cosques naturales o productos tse ¿a no? a SliVeSite Ublubtiu.> dr ieu rirSa uta aYe3a/ia,pr,a,333.; 

o privado deberá presentar, a la corporación con ytetenle una solicitud pite contengo 

Cargo dos: 

tbreSIal nr •non F e 3 flora silvestre que entre salga o se •novaice enet derecho necio 

debh contar CLIn 	SakOCOridUCte que ampare su 17/0302aCiÓn desde el amper de 

eismvecnamiorito -,adZa les siticc 	ligitglorrndcw indestrialidenen honieh InI,:73/-ne 

desde ei puerto de ingreso a; pais, hasta su destino finar 

Atmoncao se determina :a existencia de hechos diferentes de ics actu Diaan33005 nt.e 
impliquen violación de las normas ambientales que regulan lo concerniente con la flona 
proceriem 	 •mediante amo aominisliative Liebidaniente rataiszdos a adisptsr 'cc modidatt que 
sean del caso y a formular los cargos que sean pertinentes 

piesen:e acto administrativo. al José Luis MerElieZ Amarás. .derinficado con O 	I 

72 153 808 podrá presentar los respectivos descargos por escrito y apcta o soilcmat la 
práctica dc pruobas duo considere pertinentes y que sean conducentes ne 	ivi, Ic 

establecido en e! articulo 25 de ia Ley 733? de 2009 En el evento de no icosir so o 
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REPUBILCA DE COLOMBIA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO C.R.A. 

RESCIÁJCICINIYil ¿:) e i. :j; 
	nc 

INICIA UNA INVE TIGACION Y SE FORMULAN CARGOS AL SEÑOR JOSE LUIS 
MARQUEZ AMARIS 

notificación personal per representante de ta encartaaa se fiara un atuso conforme a 
contemplada en la Ley 1437 de 2011 por un término de Gnco días habires en un Lijar 
ppoLdo de :a o 	a carpo: r7}C.Or: 

ARTICULO QUINTO: Comunicar la presente actuacion a la Procuradiuria Ambiental y 
Agraria para su cómalas-á-o y fines pertinentes con base en 'es lineamientos 
cti stemprs.Loy en e  artio._,t its en 0 i 	10231 _t2 	b: ora-pro rif 	ce' '4 

ARTÍCULO SEXTO: Se nombra como secuestre y depositario al señor Ceotio Hernanaez 
saliere ant7r:larlin C141 VIUPM Siharrn C R 

ARTÍCULO SEPTIMO: Notificar en debida forma oi contenido del presente acto 

persona interesada que b solbite icor escrito, as cantonada° con ios ant'CUinSoi cc, y as 
de b Ley 1437 ce 2011 

ARTICULO OCTAVO. Tener como interesado a cualquier persona que asi Ie manifieste 
cantante a o aspuesto en el articulo 59 ce la Ley 99 de 1993 y pala areolos del L emite 

PARAGRAFO ÚNICO: Publicar la presente Resolución en la página trVeb de le Corporación 
Autónoma Rerlionai dei Adántico GRA euri(zirmidaci 1.0:1 	dispuesto en el artzurn 	dit 
la Ley 99 de 1193. 

recurso de reposición ante la Dirección Generar el cual apara ser oterpuesto 
personaimente s por escrito por el interesado su representante o apoderad o cebdamento 
nonsiittrion canco ce los diez (10, dlas hatIleS siguremes a su nctinzacion. COn'017"e 
as:tuesto en la ley 1437 de 2011 

rivi ri 	 ruLsi_r  " 	-dor 

0: 3 	2017 

ALBERTO ESCOLAR VEGA 
DIRECTOR GENERAL 
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Observaciones del slante r6661 
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/entro Operara : 
Orden do ~VICIO: 

Noinbre/ Rosón Sea/ CORPORACION ALITONON1A REGIONAL 
OOL aTLidUICO - CRA-  GRA . 

BARRAN n:GAWIL
LLE Se 134 45 
LA 	 NIT/C.Cri.1.502000539  

Orreeció 	
-  Código Poste10900020134 

Teléfono: 

iu 

Referans a: 	 Codig o Oporefero.5809.529  
Deptorldn-ANICO 

• Cded:SePRAUCIOILLA 

W 

PONARRANOUIL 

860719 
72 Ira, 2,, 
C=F— 

Dirección:CALLE SE 9 54.43 

Gfo11"118AF•RééléU9-6•  

DepacternentorAD-»111CD  

Código Postal:880002084  

EnV10:15015764058400  

DESTINATARIO 
Nombre? Res 	oc 
JOSE LUIS/ MARQUE2  

Oirección:CL 13/ 115-la 

GiuderbeARRANZ1111.15.  

Departamento: ATLANTICO 

Código 9052Si:0800Di 050 

Fecha Pre-Admisión: 
24/11/2017 14.5862 

leskespetbsorunsearS6529115/11  

ilriasseesolabcarfillffilalf0/9Stie  

i

nflo Clucolgrs) 200 

Peco voiornátrxmgrel o 

Costo de Mane] orS11 

O BARRANCIDILLA 

099158 

ec PreaSnas cen"°96"1"1  
odien de ServiCIO: 

Inepto ATNarr CO 

COcirgo Postal 0800010513 	Códso 
Operar/2o 59085 

Elosaisapransuranisc /reas/ 
1.9117 me 	huy 	rf el enser 	r /I 	ynso 	14116161 f II hal e Ile pulbersildlen creierrirsul 111 

11 	 ociar: JOSE LL1 Nombre/ 

Gurecolón:CL 13 115-54 

Ter: 

CruriedIBARRANIDDILU• 

1 

 PPessoo  IrFc/L'I:rblegibsiole2:ro 

Valor crete:s2 aso 
coció de manejolD 

Valor Tetal:92 500 

Pese Facturadolgrs1:200 
Valor Declarado:50 

etsw  ofroleat 	 l./  

IiIIIII (III 1111 11.11„ 	 1 111 I 1 

NRIC.CIT.1:902000299 

Teléfono: 	 Cé Sic Posial:080002984 

DeprocATLAN1SCO 	Código Operativo/9988530 

Drc úntenos 

a nombre y/0 sello de sin en recibe 

P1310 6UETTEI 

Hom 	titr 5 1- 
"ii 6 t. 	, 	o

z  

rol 

II II 

YG18144 79 CO 

Causa O Mociones 
do 

Ido 

breado 
Desconocido 
Dirección errada 

Cer  
No contactado 

Fallecolo 

Scans& sumado 
nucr Sis or 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9 - 
POSTEXPRass 
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Caded:BARRANQ ULLA 

De parlan/ enrorATANTICO 

Código Postal:080002084 

Envió:5018144379000 

DESTINATARIO 
Nombre/ 	o 
JOSE SUS MARQUEZ MANIS 

Ciudad/ SARRISIG9111/ 

Departamento: AliAlbriC0 

Código Postai:080001058 

Fecha/2 Presu
14:35/47

mieren; 
15/01910  

Els Irsorolal.../up 511126161211/115/291 
IlnElesliewislobras[19]7M111196161 
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